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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública la formalización
del contrato correspondiente a la contratación de los servicios de seguridad privada y
servicios auxiliares en varios centros municipales.

1. – Entidad adjudicadora:

a. Organismo: Ayuntamiento de Burgos. 

b. Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. 

c. Número de expediente: 78/13ser. 

d. Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.aytoburgos.es/perfil-del-contratante 

2. – Objeto del contrato: 

a. Tipo: Servicios. 

b. Descripción: Contratación del servicio de seguridad privada no armada y
personal auxiliar en varios centros municipales. 

c. Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia y
perfil del contratante. 

d. Fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia:
29/10/2013. Perfil: 29/10/2013. 

3. – Tramitación y procedimiento: 

a. Tramitación: Ordinaria. 

b. Procedimiento: Abierto. 

4. – Valor estimado del contrato: 3.134.730,24 euros.

5. – Presupuesto base de licitación. Importe neto: 783.682,56 euros anuales. Importe
total: 948.255,90 euros anuales. 

6. – Formalización del contrato: 

a. Fecha de adjudicación: 26 de junio de 2014. 

b. Fecha de formalización del contrato: 1 de agosto de 2014. 

c. Contratista: Garda Servicios de Seguridad, S.A., Técnica Auxiliar de Gestión
Empresarial, S.A. y Stanley Security España, S.L. Unipersonal y Unión Temporal de
Empresas. 

d. Importe o canon de adjudicación: 917.000 euros anuales, IVA incluido. 

En Burgos, a 28 de octubre de 2014.

El titular del Área de Gobierno de Economía y Hacienda,
Salvador de Foronda Vaquero
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